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COMPENDIO 

El presente estudio de investigación está referido al tema “EL EFERIMIENTO 

POR ANTE EL TRIBUNAL DE TIERRAS DE JURISDICCIÓN ORIGINAL DEL 

DEPARTAMENTO NORTE DE LA VEGA, SALA I y II, DURANTE EL PERIODO 

2008-ABRIL 2009”. La investigación se presenta en cuatro capítulos.  

 

El primer capítulo se refiere a los antecedentes de la investigación. En ese 

contenido, se muestran diversas  investigaciones realizadas sobre “El referimiento”. 

 

De esta manera, se podrán ver varios estudios referidos al tema, titulados: “El 

Referimiento Ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago ”, en 

el año 2007, realizado por Ninoska de Jesús Pelayo. 

 

En otro estudio de Ramón Mercedes Peña Cruz y Delci Josefina Pimentel 

Alemán,  sobre el tema titulado; “El Referimiento en la Jurisdicción Inmobiliaria de 

Santiago, en el Período 2005”, fundamentaron su investigación en vincular la 

derogada Ley 1542, del 11 de Octubre, del año 1947 sobre Registro de Tierras, 

con las medidas tomadas en referimiento en la jurisdicción Inmobiliaria; basando 

su análisis en el artículo 9 de la referida ley.  

  

El planteamiento del problema a investigar, se refiere al referimiento en 

materia inmobiliaria de la República Dominicana.   

 

La  principal importancia de esta investigación radica en que se pretende 

justificar el uso que le está dando al recurso del referimiento por parte de los 

abogados que ejercen en la Jurisdicción Inmobiliaria y que a pesar de ser un medio 

tan útil para la organización de los expedientes en los tribunales de la Jurisdicción 

Inmobiliaria es poco utilizado por los abogados que ejercen la materia. 

  



 

El capítulo dos de la investigación está referido al marco teórico, donde en una 

primera sección,  se tratan aspectos sobre la provincia La Vega, y luego dentro del 

mismo capítulo, se tratan diferentes conceptos del referimiento, así como las bases 

legales en el cual este está sustentado en la República Dominicana,  todo esto 

basado en los datos bibliográficos más calificados sobre dicho tema.  

 

La ciudad de La Concepción de La Vega se inició con la fundación de la 

fortaleza La Concepción (donde surge parte de su nombre) mandada a construir por 

el almirante Don Cristóbal Colón en 1945. Las Casas expresa que Colón, maravillado 

por la belleza del lugar le puso por nombre "La Vega Real". Su desarrollo económico 

inicial se había de cimentar en la fundición de oro y en el cultivo y procesamiento de 

la caña de azúcar. 

 

   Allí se acuñó la primera moneda y se establecieron los primeros 

comerciantes. En 1508 se le dio el título de ciudad y en 1512 se erigió como sede del 

primer obispado establecido en la isla, siendo su único titular el Doctor Pedro de 

Deza. Por ella transitaron Fray Bartolomé de Las Casas y Fray Pedro de Córdoba, 

defensores de los indígenas. 

 

En la Concepción de La Vega fue donde se produjo el primer reparto de 

indios, a cargo de Rodrigo de Alburquerque y donde se estableció el convento de la 

Orden de las Mercedes, el cual se asoció legendariamente con la cruz plantada por 

Colón en el Santo Cerro, dando lugar al nacimiento del culto de dicha advocación 

mariana en toda la isla. Esta cruz llegaría a alcanzar una notable fama con el nombre 

de la Vera Cruz. 

 

Cuenta la tradición que, en una de las batallas entre españoles e indígenas, 

en este lugar, se apareció la Virgen de Las Mercedes, en medio de los dos bandos 

en lucha, quien hizo el milagro de devolver las flechas que los indígenas les lanzaban 

a los españoles, beneficiando la victoria de los éstos. Un cuadro artístico detalla esta 



 

leyenda, de tradición hispanófila, el cual se conserva en la Iglesia de Las Mercedes, 

en el Santo Cerro. 

  

El 2 de diciembre de 1562 la ciudad fue destruida por un terremoto, siendo 

trasladada a la orilla meridional del río Camú. Para 1598 sólo existían dieciséis casas 

de paja y no había plaza ni calles. Al tiempo de Antonio Osorio se registraron 

cuarenta vecinos, entre ellos un zapatero, un sastre y un tratante, y se contaron 

quince estancias de yuca y maíz. 

 

En lo concerniente a sus Instituciones Jurídicas, la Provincia de La Vega, 

cuenta con dos juzgados de paz, un juzgado especial para tratar asuntos de Niños, 

Niñas y Adolescentes, un Tribunal de Primera Instancia para tratar asuntos Penales, 

Civiles, Comerciales, Laborales y de tránsito. 

 

Referimiento, del verbo réfere, latín referee, referir. (Proc.). Trámite rápido y 

sencillo tendiente a obtener del presidente del tribunal civil o de comercio una 

ordenanza que resuelve provisionalmente una incidencia, sin decidir sobre el fondo 

del asunto, y en caso urgente o de dificultad en la ejecución forzada de un  título 

ejecutivo.  

 

El referimiento está contemplado en los artículos del 101 al 112 de la Ley 834, 

del 15 de julio del 1978, en la que adoptó varias disposiciones en materia de 

procedimiento civil e hizo suyas las reformas que se le habían hecho hasta la fecha, 

al Código de Procedimiento Civil Francés. 

 
En ese sentido, el artículo 101 de La Ley 834 del 15 de Julio del año 1978 

sobre Procedimiento Civil expresa: La ordenanza de referimiento es una decisión 

provisional rendida a solicitud de una parte, la otra presenta o citada, en los casos en 

que la ley confiere a un juez que no está apoderado de lo principal, el ordenar 

inmediatamente las medidas necesarias. (Art.484 NCPC), en ese mismo tenor se 

expresa el doctrinario ESTEVEZ LAVANDIER, NAPOLEON R. (2008, Pág. 314).  en 

su obra comentada y actualizada sobre la Ley No. 834 de 1978  



 

 

El referimiento ha experimentado una evolución considerable a partir de las 

reformas introducidas por el Nuevo Código de procedimiento Civil Francés (Art. 484 a 

492, 808 a 811), adoptadas por los artículos 111 a 112; 140 y 141 de la Ley 834 del 

1978. Limitado a los casos de urgencia o cuando era necesario resolver sobre las 

dificultades relativas a la ejecución de una sentencia o un título ejecutorio, la 

institución del referimiento constituye en la actualidad una de las formas más usuales 

en la solución de asuntos que necesitan un procedimiento acelerado, simple y breve. 

Florián Tavarez Hijo, (1999, Pág. 83). 

 

La ordenanza en referimiento de derecho común está establecida y 

contemplada  en la legislación dominicana por la  Ley No. 834 del  año 1978, en sus 

artículos del 101 al 112 y por el artículo 140 y 141; estos artículos reemplazaron a los 

indicados en el Código de Procedimiento Civil, contenido en el 806 hasta el 811, 

ambos inclusive. 

 

  En materia inmobiliaria, la ordenanza en referimiento está regida por los 

artículos del 50 al 53 de la Ley No. 108-05 de Registro Inmobiliario, y en sus artículos 

163 al 170 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y de Jurisdicción 

Original. 

 

El artículo 101 de la Ley No. 834, del 15 de Julio del año 1978, que derogó y 

sustituyó las disposiciones que sobre la materia contenía el Código del 

Procedimiento Civil, lo define del modo siguiente:”La ordenanza de referimiento es 

una decisión provisional rendida a solicitud de una parte, la otra presente o citada, en 

los casos en que la Ley confiere a un Juez que no está apoderado de lo principal, el 

poder de ordenar inmediatamente las medidas necesarias”. 

 

Las características de la ordenanza en referimiento son comunes tanto en la 

Jurisdicción de derecho común como en La Jurisdicción Inmobiliaria, con excepción 

de las decisiones al fondo tomadas en forma de referimiento, que son propias de 



 

esta importante figura de nuestro derecho procesal, son las que de ser decisiones 

provisionales, aunque puedan en ciertos límites perjudicar a lo principal, adoptadas 

con rapidez y en caso de urgencia, no tienen la autoridad de la cosa juzgada; son 

rendidas en materias contradictorias, susceptibles de apelación, no de oposición y 

ejecutorias de pleno derecho a título provisional. 

 

 El Referimiento por ante los tribunales de jurisdicción inmobiliaria están 

recogidos por los artículos del 50 al 53 de la Ley de Registro Inmobiliario, 

74,75,76,94,163,164,165,166,167,168,169 y 170 del reglamento de los Tribunales 

Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original. 

 

El Párrafo 2, del artículo 50 dice: “Su ordenanza como Juez de lo referimientos 

no puede prejuzgar el fondo del asunto, no adquiere en cuanto a lo principal la 

autoridad de la cosa juzgada, y es ejecutoria provisionalmente, no obstante cualquier 

recurso.    

 

El artículo 51 de la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario dice sobre la 

competencia: El Juez de Jurisdicción Inmobiliaria apoderado del caso puede también 

ordenar en referimiento, todas las medidas conservatorias que se impongan para 

prevenir un daño inminente o para hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita 

o excesiva. 

 

El Juez o Tribunal competente para conocer del Referimiento es, pues, el de 

Jurisdicción Original que haya sido apoderado previamente de una demanda 

principal. Sin este apoderamiento no hay lugar a apoderamiento en materia de 

Referimiento. 

 

Conforme lo establece el artículo 164 del Reglamento de Los Tribunales 

Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original, la demanda en referimiento se 

introduce por medio de una citación emplazando al demandado a comparecer a la 



 

audiencia que se celebrará el día y la hora establecida por el Tribunal de la 

Jurisdicción Inmobiliaria de que se trate.  

 

Las decisiones adoptadas en materia de referimiento, aunque constituyen, en 

realidad, verdaderas y auténticas sentencias, son denominadas por la ley como 

“ordenanza”; en ese sentido, el artículo 94 de la ley 108-05 establece que las 

ordenanzas son decisiones emitidas por el Juez o Tribunal con motivo de un proceso 

de referimiento. 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley No. 108-05 de Registro Inmobiliario, el 

Tribunal Superior de Tierras tiene como atribución fundamental la de conocer de los 

recursos de apelación y administrativos que le sean sometidos por las partes; de 

modo y manera que la facultad que le otorgaba la derogada Ley de Registro de 

Tierras para revisar de oficio las decisiones de los Tribunales de Jurisdicción Original 

no existen como figura jurídica en la legislación actual. 

 

El capítulo tres se refiere al marco metodológico de la investigación, en este 

capítulo  se presenta el diseño, tipo de investigación y el método utilizado en el 

estudio, además las técnicas e instrumentos utilizados en la recolección de datos, el 

procedimiento para la recolección de los mismos  y su confiabilidad y validez, por 

tanto:  

 

El diseño utilizado para el desarrollo de esta investigación será científico-

cuantitativo, ya que esta comunidades poseen una concepción externa de la 

realidad, consideran su labor libre de valores, aplican un proceso hipotético 

deductivo, estructurando un plan de investigación o diseño, que poseen  elementos a 

tomar en cuenta, además se valorará la experiencia previa del investigador, se 

partirá de observaciones de la realidad de la institución objeto de estudio y con lo 

observado se formulan los aspectos relevantes que aportaran al investigación 

elementos enriquecedores. 

   



 

Para determinar el tamaño de la muestra (n), que será extraída de la población 

inscrita en el colegio de abogados filial La Vega, cuya matrícula asciende a 

Ochocientos Quince (815) miembros actualmente, se utilizó la fórmula de  Fisher y 

Navarro. (1996), con un valor de confiabilidad de un 90% y un 10% de error). 

 

El capítulo IV del estudio, muestra la presentación, análisis e interpretación de 

cada uno de los resultados encontrados y la discusión de cada uno de ellos.  

 

De acuerdo a los objetivos propuestos, según datos obtenidos del cuestionario 

que se le hicieron a las dos Juezas del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, 

Sala I y II de La Vega; durante este período sólo se presentaron y fueron conocidos y 

fallados ocho (8) casos, seis (6) en La Sala No. I, Y dos (2) en La Sala No. II; lo que 

evidencia que al ser este un recurso de reciente incorporación en la materia 

inmobiliaria, aún resulta ser poco conocidos por las y los abogados que ejercen en 

esta área del derecho. 

 

Con relación al nivel de conocimientos de los usuarios sobre el procedimiento 

establecido en la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario para solicitar medidas u 

ordenanzas en Referimiento por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 

de La Vega; la mayor parte de los abogados, es decir un 55% de los 63 encuestados 

coincidieron en señalar, que se apodera al Juez o Tribunal mediante una instancia de 

solicitud de fijación de audiencia, y  con ese mismo porcentaje coincidieron lo que 

manifestaron, que luego de fijada la fecha de la audiencia por parte del Juez 

apoderado con el día y la hora, se cita a comparecer a dicha audiencia a la parte 

demandada mediante una citación vía acto de alguacil por un ministerial competente, 

acompañada del auto de fijación de audiencia otorgado por el Juez.  

 

Por sus partes los y los encuestados al externar su criterio en relación con los 

requisitos que exigen las juezas del tribunal de jurisdicción original para acoger y 

proceder a dictar medidas en referimiento el 47% opinó que el Juez o Tribunal 

requería a la parte demandante, haber cumplido con la solicitud de fijación de 



 

audiencia, la notificación citación vía acto de alguacil y el depósito de las piezas y 

documentos que pretendía hacer valer en audiencia, mientras que un 16% manifestó 

que el juez requería el cumplimiento del requisito de la notificación, otro 16% dijo que 

el requisito de la solicitud de fijación de audiencia, , un 13% opinó que exigía la 

notificación de la citación vía acto de alguacil, mientras que un 8% estableció como 

único requisito el depósito de piezas y documentos. 

 

En la variable No. 4, En relación con el nivel de cumplimiento al 

procedimiento establecido en La Ley 108-05 para dictar medidas en 

referimiento por parte de las Juezas del Tribunal de Jurisdicción Original, Sala I 

y II de La Vega, Los datos que arroja esta tabla evidencian que la mayoría de las y 

los abogados encuestados consideran las juezas del Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original, sala I y II de La Vega no cumple con los plazos indicados el 

procedimiento establecido en la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario al momento de 

dictar medidas en materia de Referimiento, ya que el 53% opinaron que no cumplen, 

mientras que un 47% expresó que si cumplían. Esto indica que a decir de los 

abogados encuestado las juezas del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, sala 

I y II de La Vega no están cumpliendo con el procedimiento establecido en la Ley 

108-05 para dictar medidas en materia de referimiento. 

 

Sobre cuál o cuáles situaciones se les pueden presentar a  las juezas del 

Tribunal de Tierras Sala I y II de La Vega al momento de conocer y dictar 

medidas en referimiento que sea motivo para que sea rechazada dicha 

solicitud, al responder esta interrogante ambas Juezas coincidieron en señalar en 

un 100% que la principal dificultad es que no se haya cumplido con los requisitos 

establecidos en ley 108-05,  lo que indica que es indispensable que los que recurran 

en referimiento por ante los Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria  tomen muy en 

cuenta, para que su recurso no sea rechazado, deben cumplir con las formalidades 

del procedimiento establecidas en le ley. 

 



 

Con relación a la competencia de Las Juezas del Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original Sala I y II de La Vega, para estatuir u ordenar en materia 

de referimiento, tanto las Juezas al ser cuestionada manifestaron en un 100% que 

para poder estatuir u ordenar medidas en materia de referimiento deben estar 

apoderado del caso de manara principal, así también se expresaron la mayoría de 

las y los abogados encuestados al señalar, que para que el Juez o Jueza de la 

Jurisdicción Inmobiliaria sea competente para dictar medidas en Referimiento tiene 

que estar apoderado del caso de manara principal; esa fue la opinión del 71% de las 

y los abogados. 

 

Finalmente, Se pudo comprobar que la utilización de la figura del Referimiento 

en virtud de lo que establece la Ley 108-05 de Registro inmobiliario, no es del total 

conocimiento de las y los abogados que ejercen en esta Jurisdicción, ya que un alto 

porcentaje de ellos no conocen las innovaciones establecida en dicha ley, debido a 

que estaban acostumbrado a litigar en función de la anterior Ley 1542 sobre Registro 

de Tierras del año 1947, donde el Referimiento no existía como figura jurídica 

procesal. Este sólo tenía vigencia en los tribunales de derecho común. Pero con la 

Ley de Registro Inmobiliario, la 108-05, del 23 de Marzo del 2005, en sus artículos 

que van del 50 al 53, se instituyó formalmente esta acción. 

 

  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
                                              
 
                                                         
                                                                 
                                                                                                                                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONCLUSIONES  
 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente Investigación sobre el 

referimiento por ante el Tribunal de Jurisdicción Original sala I y II del Departamento 

Norte de La Vega, durante el periodo 2008 - 2009; se llegaron a las siguientes 

conclusiones en torno a los objetivos de la investigación:  

 

Con relación al adjetivo No.1, Verificar cuántos casos de referimientos 

fueron presentados, conocidos y fallados por las Juezas del Tribunal de Tierras 

de Jurisdicción Original, Sala I y II de La Vega, durante el período 2008, abril 

2009. 

  

Se verificó que durante el año 2008, fueron conocidos tres (3) casos, en La 

Sala No. I, y dos (2) en La Sala No. II; los que fueron fallados en su totalidad, y 

durante el año 2009, fueron conocidos dos (2) casos, en La Sala No. I, y un (1) en La 

Sala No. II;  de estos fueron fallados un (1) casos en La Sala No. I, y uno (1) en La 

Sala No. II, quedando pendiente de ser fallado hasta la fecha, un (1) caso, en la Sala 

No.1 

 

 Que en este período sólo se presentaron ocho (8) casos, los cuales fueron 

conocidos en su totalidad, cinco (5) en La Sala No. I, y tres (3) en La Sala No. II; de 

estos fueron fallados siete (7) casos, cuatro (4) en La Sala No. I, y tres (3) en La Sala 

No. II, quedando pendiente de fallo un (1) caso, en la Sala No.1. 

 

Que al ser este un recurso de reciente incorporación en la materia inmobiliaria, 

aún resulta ser poco utilizado por los abogados que ejercen en esta área del 

derecho. 

 

En relación con el objetivo No.2, Determinar el nivel de conocimiento de los 

usuarios de La jurisdicción Inmobiliaria sobre el procedimiento establecido en 

La Ley 108-05 de Registro Inmobiliario es requerido  para solicitar medidas u 

ordenanzas en Referimiento. 



 

 

Se determinó que la mayoría de los abogados tienen conocimientos del 

recurso de referimiento en materia inmobiliaria, ya que han participado en charlas, 

diplomados, cursos y conferencias relacionadas con el tema. Lo que demuestra que 

los abogados se han dedicado a fortalecer sus conocimientos, participando en 

actividades complementarias. Además, conocen el procedimiento para apoderar el 

tribunal en materia de referimiento. 

 

El objetivo No.3, que dice determinar los requisitos tomados en cuenta 

por los jueces para acoger y dictar medidas en Referimiento, se determinó que:  

 

El  primer motivo que debe invocar y demostrar el demandante en referimiento 

como requisito para que el Juez pueda acoger y dar curso a su demanda en materia 

de referimiento, es el daño que la no acción por parte de este puede provocar;  

 

Que para que el tribunal pueda estar apoderado y proceder a dictar medidas 

en referimiento, se toma en cuenta en primer orden que el tribunal esté apoderado de 

la demanda de manera principal, que el demandante tenga calidad para demandar y 

que este esté representado por un abogado. 

 

Que la parte demandante debe depositar vía secretaría del tribunal la instancia 

de fijación de audiencia y la citación vía acto de alguacil, para poder acoger conocer 

y fallar una solicitud o demanda en Referimiento 

 

El objetivo No.4 Dice, verificar el nivel de cumplimiento del procedimiento 

establecido en La Ley 108-05 para dictar medidas en Referimiento por parte de 

las Juezas del Tribunal de Jurisdicción Original, Sala I y II de La Vega, se 

confirmó:  

 



 

Que las juezas no cumplen con lo establecido en el artículo 52 de La Ley 108-

05 de Registro Inmobiliario, y 165 del Reglamento de Los Tribunales Superiores de 

Tierras y de Jurisdicción Original.  

El objetivo No.5, Dice, verificar cuál o cuales situaciones se les pueden 

presentar a  las juezas del Tribunal de Tierras Sala I y II de La Vega, al momento 

de conocer y dictar medidas en Referimiento que sea motivo para que sea 

rechazada dicha solicitud; se confirmó que las situaciones podrían ser las 

siguientes: 

 

 Que la principal dificultad que se le pueden presentar es que no se haya 

cumplido con los requisitos establecidos en ley 108-05 de registro inmobiliario y el 

reglamento de los Tribunales superiores de tierras y de Jurisdicción Original. 

 

  Que al solicitar una medida de referimiento  la instancia o recurso este mal 

instruida. 

 

Que no se haya cumplido con el requisito de la notificación a la parte 

demandada. 

   

Que el recurso haya sido interpuesto fuera de los plazos establecidos en la 

ley. 

 

El objetivo No. 6, Con relación a la competencia de Las Juezas del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original Sala I y II de La Vega, para estatuir 

u ordenar en materia de Referimiento, se llegó a la siguiente conclusión:  

 

 Que las juezas para poder estatuir u ordenar medidas en materia de 

referimiento deben estar apoderadas del caso de manera principal. 

 



 

Al analizar el nivel de aplicación que ha tenido el referimiento como medida 

precautoria en el Tribunal de Tierras de jurisdicción Original Sala I y II, del 

Departamento Norte de La Vega, durante el período 2008- abril 2009, se concluyó: 

 

Que al ser el referimiento un recurso de reciente incorporación en la materia 

inmobiliaria, resulta ser poco utilizado por los abogados que ejercen en esta área del 

derecho. Aunque algunos de ellos tienen conocimientos del recurso de referimiento 

en materia inmobiliaria, porque han participado en diversas jornadas de capacitación 

relacionado con el tema, el mismo no ha sido muy aplicado, ya que en este período 

sólo se presentaron ocho (8) casos. 

 

 Los cuales fueron conocidos en su totalidad, cinco (5) en La Sala No. I, y tres 

(3) en La Sala No. II; de estos fueron fallados siete (7) casos, cuatro (4) en La Sala 

No. I, y tres (3) en La Sala No. II, quedando pendiente de fallo un (1) caso, en la Sala 

No.1, evidenciando lo poco recurrido que ha sido este recurso. 
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